RES. 220/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0005094, Ent. N° 6350/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la ampliación del llamado Nº  20/2014  convocado para la “Adquisición de dulces y mermeladas en el período estimado de un semestre;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 277/14 de fecha 7.11.2014 la UCA adjudicó el llamado a las firmas Distribuidora Santa Ana por $7:545.162, Alimentos Limay S.A. por $ 2:221.104,  Vidaler S.A.  por 25.329 y Solmey S.A. por $ 133.960 según detalle adjunto a la misma, totalizando la suma de $ 9:925.555;
2) que con fecha 17.12.2014 este Tribunal cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto señalado precedentemente, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad;
3) que en la oportunidad se remite nota de fecha 13.11.2015 en la que el Organismo indica que en la Resolución de adjudicación del 7.11.2014 no se contempló el 30% adicional de ampliación. En este sentido, se invoca la cláusula 2.1 de las condiciones específicas que prevé la posibilidad de ampliar hasta un 30% sin perjuicio de la facultad del Artículo 74 del TOCAF. Al respecto solicita la inclusión del 30% en la Resolución del Tribunal a efectos de su posterior intervención por el Contador Delegado;
CONSIDERANDO: que procede acceder a la petición del Organismo en la medida que se encuentra legislada la ampliación de hasta un 30% del objeto licitado, conforme con el Pliego que rigió el presente llamado ; 

ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la Resolución del Tribunal de fecha 17.12.2014; 

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 9:925.555 así como el emergente de la eventual ampliación en hasta un 30%, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponiblidad; 

3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones.  
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